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 5.- Forma y oportunidad de constituir la reserva 

técnica. 
 
 
 Las instituciones financieras que deban cons-
tituir reserva técnica podrán hacerlo el mismo día en que se 
origina su exigibilidad o bien al cierre de las operaciones 
del día hábil bancario inmediatamente siguiente. 
 
 
 En todo caso, cuando una institución financiera 
opte por constituir su reserva técnica en forma diferida de 
conformidad con lo señalado en el párrafo precedente, deberá 
mantener esa modalidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
numeral 10.2 de este título, y sólo podrá cambiarla con 
autorización previa de esta Superintendencia. 
 
 
 Dicha reserva técnica podrá enterarse con los 
siguientes recursos registrados, conforme a las normas vigen-
tes, en cuentas de las partidas 1005 y 1010: 
 
 
a) Billetes y monedas de curso legal en el país o monedas 

extranjeras, que estén disponibles en caja en las respec-
tivas instituciones financieras, en tránsito entre ofici-
nas de la misma empresa, en tránsito al Banco Central de 
Chile o en custodia en empresas transportadoras de va-
lores, con excepción de los importes que se mantengan 
como “Caja en custodia en otras entidades financieras”. 

 
 
b) Depósitos mantenidos en el Banco Central de Chile en la 

“Cuenta Depósito de Reserva Técnica”. 
 
 
c) Depósitos en moneda extranjera, en cuenta corriente y 

depósitos “overnight” en el Banco Central de Chile.”. 
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 Asimismo, la reserva técnica podrá enterarse con 
documentos emitidos por el Banco Central de Chile o por la 
Tesorería General de la República, para cuyo vencimiento no 
falten más de 90 días, según lo indicado en el numeral 5.3 de 
este título. 
 
 
 Los saldos de dinero efectivo disponibles en 
caja, en moneda chilena o extranjera, que se computen para 
enterar la reserva técnica, así como los depósitos en moneda 
extranjera mantenidos en el Banco Central de Chile, no servi-
rán para dar cumplimiento a la obligación de encaje estable-
cida en el artículo 63 de la Ley General de Bancos, en la 
fecha en que se imputen a la reserva técnica y mientras se 
mantengan con esa finalidad. 
 
 
 5.1.- Saldos en moneda extranjera de caja y de 

cuentas corrientes mantenidas en el Banco 
Central de Chile.

 
 
 Los saldos en billetes y monedas extranjeras, 
mantenidos en caja, así como los saldos de las cuentas co-
rrientes con el Banco Central de Chile en esas monedas, que 
las entidades financieras computen para la reserva técnica, 
serán considerados por su equivalente en moneda chilena 
calculado al tipo de cambio de representación contable 
vigente, fijado periódicamente por esta Superintendencia. 
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 5.2.- Documentos emitidos por el Banco Central de 

Chile y la Tesorería General de la Repú-
blica.

 
 
 La reserva técnica podrá constituirse con los 
documentos emitidos por el Banco Central de Chile, para cuyo 
vencimiento total o parcial no falten más de noventa días. 
También podrán mantener como reserva técnica los pagarés 
ordinarios, descontables o reajustables, emitidos por la Te-
sorería General de la República, cuando cumplan esas mismas 
condiciones relativas a su vencimiento. 
 
 
 Cuando los documentos sean pagaderos en cuotas, 
sólo se considerará como reserva técnica mantenida el importe 
de capital de dichos documentos, que se percibirá dentro de 
los 90 días siguientes a la fecha en que se realice el 
cómputo de esa reserva, sin perjuicio de agregar los inte-
reses efectivamente devengados hasta esta última fecha. 
 
 
 Las instituciones financieras que declaren mante-
ner el total o parte de la reserva técnica constituida en 
documentos emitidos por el Banco Central de Chile o por la 
Tesorería General de la República, deberán estar en posesión 
material de los respectivos instrumentos, a menos que se en-
cuentren depositados en custodia en el Instituto Emisor o en 
una empresa de depósito y custodia de valores a que se 
refiere la Ley N° 18.876. 
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 2.- Depósitos en el Banco Central de Chile. 
 
 2.1.- Depósitos especiales para reserva técnica.
 
 Los depósitos especiales en moneda chilena cons-
tituidos en el Banco Central de Chile con la finalidad exclu-
siva de enterar reserva técnica, serán registrados en la 
cuenta "Depósitos de reserva técnica en el Banco Central de 
Chile", de la partida 1010. 
 
 
 2.2.- Control de asignación de depósitos en mone-

da extranjera que pueden destinarse tanto a 
reserva técnica como a encaje.

 
 En el caso de depósitos en moneda extranjera que 
pueden destinarse tanto a reserva técnica como a encaje, los 
montos que efectivamente se utilicen para constituirla se 
demostrarán diariamente en las cuentas de orden “Depósitos en 
cuenta corriente en el Banco Central de Chile aplicados en la 
reserva técnica” o “Remesas en tránsito al Banco Central 
aplicadas en reserva técnica”, según corresponda, de la 
partida 9165.  
 
 
 3.- Reserva técnica en documentos emitidos por el 

Banco Central de Chile y por la Tesorería Ge-
neral de la República.

 
 3.1.- Registro de la inversión.
 
 Los documentos emitidos por el Banco Central de 
Chile o por la Tesorería General de la República, que man-
tengan o adquieran las instituciones financieras con el 
objeto de constituir la reserva técnica, serán registrados, 
de acuerdo con las instrucciones generales sobre la materia, 
de la misma forma que aquellos que no se destinen a ese 
efecto. 
 
 3.2.- Control del monto de los documentos compu-

tados como reserva técnica.
 
 Cada vez que los documentos de que se trata se 
utilicen efectivamente para enterar la reserva técnica, debe-
rá registrarse además, el importe correspondiente al total o 
parte del valor par de los documentos que se aplican a ente-
rar la reserva, en las cuentas de orden "Documentos emitidos 
por el Banco Central de Chile aplicados en reserva técnica" o 
"Documentos emitidos por la Tesorería General de la República 
aplicados en reserva técnica", según corresponda, ambas de la 
partida 9165. Cuando se trate de instrumentos pagaderos en 
cuotas, sólo se registrará en estas cuentas el importe de 
capital correspondiente a la cuota que se percibirá dentro de 
los 90 días inmediatamente siguientes y los intereses efecti-
vamente devengados hasta la fecha, según la tasa expresada en 
el documento. 
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 III.-  OTRAS DISPOSICIONES. 
 
 
 1.- Relación de la reserva técnica con el encaje.
 
 
 Los importes sujetos a reserva técnica según el 
artículo 65 de la Ley General de Bancos, no están afectos a 
encaje y los saldos de caja, así como los depósitos “over-
night” y en cuenta corriente en moneda extranjera en el Banco 
Central de Chile, que se utilicen para enterar la reserva 
técnica y los importes depositados en la “Cuenta Depósito de 
Reserva Técnica” no podrán, a su vez, ser empleados para 
enterar el encaje mantenido. 
 
 
 Las obligaciones por las cuales la institución 
deba constituir reserva técnica se deducirán de las obliga-
ciones a la vista netas afectas a encaje y, en caso de que 
dichas obligaciones fueren inferiores al monto deducible, el 
remanente podrá ser rebajado de las obligaciones a plazo 
afectas a encaje. 
 
 
 De acuerdo con lo anterior, las instituciones fi-
nancieras deberán determinar diariamente, al cierre de sus 
operaciones, en primer lugar su posición de reserva técnica y 
después su posición de encaje. 
 
 
 
 2.- Información a esta Superintendencia. 
 
 
 Las instituciones financieras deberán enviar a 
esta Superintendencia la información sobre la reserva técnica 
de que se trata, de conformidad con las instrucciones del 
Manual del Sistema de Información. 
 
 
 Además de la información que debe enviarse nor-
malmente para el Sistema de Información de este Organismo, en 
caso de que la institución financiera registre un déficit de 
reserva técnica, el Gerente General deberá dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el penúltimo inciso del artículo 65 de la Ley 
General de Bancos, comunicando esa situación dentro del día 
hábil bancario siguiente a aquél en que haya ocurrido, tal 
como se instruye en el numeral 10.1 del título I de este 
Capítulo. 
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